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La Mesa, Cundinamarca, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  
 
Ref.  U.M.H. No. 202100126 

 
Revisada la demanda DECLARATIVA DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 
HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES 

promovido en nombre de ANA EMILIA CASTRO MORENO, se observa que adolece 
de los siguientes requisitos: 
 

• Teniendo en cuenta que la demanda se dirige en contra del fallecido JESÚS 
HUMBERTO COPETE LOMBANA, se hace necesario que se aclare e informe si 

dejó herederos determinados y, de ser así, deberá aportarse la prueba de la 
calidad que ostentan y los datos pertinentes (dirección física y electrónica) 
para su notificación y traslado (Artículo 87 C.G.P., Decreto 806 de 2020). 

• Tampoco se informa si ya se inició el proceso de sucesión correspondiente. 
 

Siendo lo relacionado requisito de admisión de la demanda, el Despacho en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. mencionado, INADMITE la 
DECLARATIVA DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES promovido en nombre de ANA 
EMILIA CASTRO MORENO, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se precise la información correspondiente. 
 
Se reconoce personería al abogado LUIS ENRIQUE GIL RODRÍGUEZ como 

apoderado judicial de ANA EMILIA CASTRO MORENO en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

 
   N O T I F Í Q U E S E  
     

La Juez, 
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